
I I I
144

cu
a
d
er

n
o
s 

d
e 

p
o
lít

ic
a
 c

ri
m

in
a
l –

 s
eg

u
n
d
a
 é

p
o
ca

2024

Suscripción anual (tres números): 155 € (iva incluido) 
Número suelto: 60 € (iva incluido)

C/ Melendez Valdes, 61 – 28015 Madrid 
Telfs. 91 544 28 69 / 91 544 28 46 – Fax 91 544 60 40 

info@dykinson.com – www.dykinson.com – www.dykinson-on-line.com

   III
2024	 N.º 144

cuadernos
de política criminal
segunda época

C U B I E R T A S  C A R T U L I N A  N A R A N J A  B U T A N O



DIRECTOR
Lorenzo Morillas Cueva

Catedrático de Derecho Penal. 
Profesor Emérito de la Universidad de Granada

SUBDIRECTOR 
Ignacio Benítez Ortúzar

Catedrático de Derecho Penal
Universidad de Jaén

SUBDIRECTOR 
David-Lorenzo Morillas Fernández

Catedrático de Derecho PenaL 
Universidad de Murcia

María Luisa Cuerda Arnau
Catedrática de Derecho Penal 

Universidad Jaume I

Manuel Jaén Vallejo
Profesor Titular de Derecho Penal  

Magistrado

Javier Valls Prieto
Profesor Titular de Derecho Penal  

Universidad de Granada

María Isabel González Tapia
             Profesora Titular de Derecho Penal 

Universidad de Córdoba

Fátima Pérez Ferrer
Catedrática de Derecho Penal 

Universidad de Almería

Eva Domínguez Izquierdo
Profesora Titular de Derecho Penal 

Universidad de Jaén

Josefa Muñoz Ruiz
Profesora Titular de Derecho Penal  

Universidad de Murcia

Aixa Galvez Jiménez
Profesora Permanente Laboral 

Universidad de Granada

SECRETARIA

Elvira Acero Gómez

COMITÉ DE HONOR

Enrique Bacigalupo
Catedrático de Derecho Penal
Ex Magistrado de la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo de España

Jaime Náquira Riveros
Catedrático de Derecho penal de la 
Universidad Católica de Chile
Antonio García-Pablos Molina
Catedrático de Derecho Penal de la
Universidad Complutense de Madrid

Günther Jakobs
Catedrático de Derecho penal 
Profesor Emérito de la  
Universidad de Bonn (Alemania)

Jorge de Figueiredo Dias
Catedrático de Derecho Penal
Profesor Emérito de la Universidad de 
Coimbra (Portugal)

Diego Manuel Luzón Peña
Catedrático de Derecho Penal
Profesor Emérito de la Universidad  
de Alcalá de Henares (Madrid)

Gonzalo Quintero Olivares
Catedrático de Derecho Penal 
Catedrático Ad Honorem de la  
Universidad Rovira i Virgili. 

Gonzalo Rodríguez Mourullo
Catedrático de Derecho Penal 
Profesor Emérito de la  
Universidad Autónoma de Madrid.
Claus Roxin
Catedrático de Derecho Penal. 
Profesor Emérito de la  
Universidad de München (Alemania)

Eugenio Raúl Zaffaroni
Catedrático de Derecho Penal.  
Profesor Emérito de la Universidad  
de Buenos Aires (Argentina)

Joaquín Cuello Contreras
Catedrático de Derecho Penal.

CONSEJO CIENTÍFICO ASESOR

II. MIEMBROS ASESORES EXTRANJEROS
Elías Carranza
Presidente del Instituto 
Latinoamericano de las Naciones 
Unidas para la Prevención del Delito 
(ILANUD) Costa Rica
Luis Greco 
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Berlín (Alemania)
Mayda Goite Pierre
Profesora Titular de Derecho Penal 
Universidad de La Habana (Cuba)
Dora Guzmán Zanetti 
Catedrática de la Universidad de  
San José (Costa Rica)
José Hurtado Pozo
Catedrático de Derecho Penal de la  
Universidad Mayor de San Marcos 
(Perú)

Vittorio Manes
Catedrático de Derecho Penal 
Universidad de Bolonia (Italia)
Antonieta Lucía Maroja Arcoverde 
Nóbrega
Jueza.  
Directora Adjunta de la Escuela Supe-
rior  de Magistradura (ESMA) Paraiba 
(Brasil)
Anabela Miranda Rodrigues
Catedrática de Derecho Penal de la  
Universidad de Coímbra (Portugal)
Josefina Noya
Juez de la República (El Salvador)
Víctor Prado Saldarriaga
Catedrático de Derecho Penal de la  
Universidad de San Marcos de Lima (Perú).  
Ex Presidente de la Corte Suprema  
del Perú

Mariana Rodrigues Canotilho
Juíza Conselheira do Tribunal 	Constitu-
cional português
Rosaria Sicurella
Catedrática de Derecho Penal
Universidad de Catania (Italia)
Eberhard Struensee
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Münster (Alemania)
John A. E.Vervaele
Catedrático de Derecho Penal de la  
Universidad de Utrecht (Países Bajos)

I. MIEMBROS ASESORES ESPAÑOLES

María Acale Sánchez 
Catedrática de Derecho Penal  
Universidad de Cádiz 
Mercedes Alonso Álamo
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Valladolid 
Silvina Bacigalupo Saggese
Catedrática de Derecho Penal de la 
Universidad Autónoma de Madrid
Juan C. Carbonell Mateu
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Valencia
Nuria Castelló Nicás. 
Catedrática de Derecho Penal.  
Universidad de Granada.
Ana Isabel  Cerezo Domínguez
Catedrática de Derecho Penal  
Universidad  de Málaga
Mirentxu Corcoy Bidasolo
Catedrática de Derecho Penal de la
Universidad de Barcelona 
Mª José Cruz Blanca
Catedrática de Derecho Penal 
Universidad de Jaén
Joaquín Cuello Contreras
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Extremadura 
J. L. de la Cuesta Arzamendi 
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad del País Vasco 
Miriam Cugat Mauri
Catedrática de Derecho Penal   
Universidad Autónoma de Barcelona
Rosario de Vicente Martínez
Catedrática de Derecho Penal  
Universidad de Castilla- La Mancha
Javier de Vicente Remesal 
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Vigo 

Miguel Díaz y García Conlledo
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de León 
Pilar Fernández Pantoja
Catedrática de Derecho Penal de la 
Universidad de Jaén
José Luis Gónzalez Cussac
Catedrático de Derecho Penal de la  
Universidad de Valencia
Mª José Jiménez Díaz. 
Catedrática de Derecho Penal. 
Universidad de Granada
Juan Antonio Lascuraín Sánchez
Catedrático de Derecho Penal de la
Universidad Autónoma de Madrid
Elena Blanca Marín de Espinosa 
Ceballos
Catedrática de Derecho Penal.  
Universidad de Granada
Mercedes Llorente Sánchez-Arjona. 
Catadrática de Derecho Procesal. Uni-
versidad de Sevilla.
Borja Mapelli Caffarena
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Sevilla
Mª Luisa Maqueda Abreu
Catedrática de Derecho Penal.  
Universidad de Granada
Antonia Monge Fernández
Catedrática de Derecho Penal  
Universidad de Sevilla
Miguel Olmedo Cardenete
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Granada
José Manuel Paredes Castañón
Catedrático de Derecho Penal  
de la Universidad de Oviedo

Enrique Peñaranda Ramos
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad Autónoma de Madrid
Jaime Peris Riera
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Murcia
Esteban Pérez Alonso
Catedrático de Derecho Penal.  
Universidad de Granada
Esther Pomares Cintas
Catedrática de Derecho Penal 
Universidad de Jaén 
Guillermo Portilla Contreras
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Jaén 
Joan Josep Queralt Jiménez
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Barcelona 
Rafael Rebollo Vargas
Catedrático de Derecho Penal de la  
Universidad Autónoma de Barcelona 
Bernardo del Rosal Blasco
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Alicante 
Pedro Ángel Rubio Lara
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Murcia 
Ángel Sanz Moran
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad de Valladolid
Jesús María Silva Sánchez
Catedrático de Derecho Penal de la 
Universidad Pompeu Fabra

FUNDADOR 
Manuel Cobo del Rosal

Catedrático de Derecho penal  

CONSEJO EDITORIAL



 III
2024	 N.º 144

cuadernos
de política criminal
segunda época

Edita

PÁGINA 1 - 479431_CuadernosPoliticaCriminal_144-v.pdf - OK



AVISO IMPORTANTE A NUESTROS SUSCRIPTORES

Si desea suscribirse a Cuadernos de Política Criminal, 
llame por teléfono o envíe un e-mail a info@dykinson.com, 
indicando la forma de pago y el número o números a los que 
quiere suscribirse, e inmediatamente recibirá su pedido.

qqqqqqqqqqqqqqqqqq

La Revista no se respon- 
sabiliza de las opiniones  
contenidas en los artículos

qqqqqqqqqqqqqqqqqq

Edita:	 Dykinson, S.L.
	 C/ Meléndez Valdés, 61 — 28015 Madrid
	 Tels. 91 544 28 46 / 91 544 28 69 
	 Fax 91 544 60 40
	 info@dykinson.com / www.dykinson.com

Imprime:	 Safekat, S. L.
	 Laguna del Marquesado, 32 - 28021 Madrid
	 www.safekat.com

ISSN: 0210-4059
Depósito Legal: M. 7533-1977
DOI: https://doi.org/10.14679/3796

La Editorial Dykinson, a los efectos previstos en el artículo 32.1 párrafo segundo del 
vigente TRLPI, se opone expresamente a que cualquiera de las páginas de esta obra o 
partes de ella sean utilizadas para la realización de resúmenes de prensa.

Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transfor-
mación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización de sus titulares, 
salvo excepción prevista por la ley. Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos 
Reprográficos) si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra  
(www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47).119.

CPC se adhiere a las Core Practices del Committee on Publication 
Ethics (COPE) disponibles en: https://publicationethics.org/core-
practices; y especialmente a los Principios de Buenas Prácticas y 
Transparencia en las Publicaciones Académicas desarrollados por el 
Committee on Publication Ethics (COPE), Open Access Scholarly 
Publishers Association (OASPA), Directory of Open Access Journals 
(DOAJ) y World Association of Medical Editors (WAME) disponibles 
en: https://publicationethics.org/ resources/guidelines-new/principles-
transparency-and-best-practice-scholarly-publishing. La Declaración 
de ética y malas prácticas completa de CPC  puede ser consulta-
da en sus versiones en español e inglés: https://www.dykinson.com/
revistas/cuadernos-de-politica-criminal/

https://publicationethics.org/core-practices
https://publicationethics.org/core-practices
https://publicationethics.org/ resources/guidelines-new/principles-transparency-and-best-practice-scholarly-publishing
https://publicationethics.org/ resources/guidelines-new/principles-transparency-and-best-practice-scholarly-publishing


ISSN: 0210-4059 	 CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL
Número 144, III, Época II, diciembre 2024

CONTENIDO

SECCIÓN DE ESTUDIOS PENALES

LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL: LA UTILIDAD DE 
LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Por Elena Marín de 
Espinosa................................................................................... 5

LA LIMITADA PERSEGUIBILIDAD DE LOS DELITOS 
SOCIETARIOS. Por Miguel Bustos Rubio................................ 35

LA NECESIDAD DE TRATAMIENTO EN EL INTERNAMIENTO 
PSIQUIÁTRICO PENAL: HACIA LA SUPERACIÓN DE LOS 
MODELOS PENITENCIARIOS. Por Angelo Giraldi................ 83

SECCIÓN ESTUDIOS CRIMINOLÓGICOS

EL CONSEJO SOCIAL PENITENCIARIO. Por Borja Mapelli 
Caffarena............................................................................................... 117

SECCIÓN JURISPRUDENCIAL

PANORAMA JURISPRUDENCIAL: TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Y TRIBUNAL SUPREMO. Por Manuel Jaén Vallejo................. 137

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

RECENSIÓN A LA OBRA «DERECHO PENAL TRENDING 
TOPIC. UNA SEMANA DE COMUNICACIÓN SOBRE LA 
LEY Y LA JUSTICIA PENAL EN LA RED SOCIAL X (ANTES 
LLAMADA TWITTER)», FERNANDO MIRÓ LLINARES/
JESÚS C. AGUERRI (EDS.) MARCIAL PONS, MADRID, 
2024, 227 PÁGINAS. Por Roberto Cruz Palmera....................... 151

RECENSIÓN AL LIBRO «APROXIMACIÓN A LA TEORÍA 
GENERAL DEL DELITO», ANTONIA MONGE 
FERNÁNDEZ, TECNOS, MADRID, 2024, 268 PÁGINAS.  
Por Javier Parrilla Vergara......................................................... 157



CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL	 ISSN: 0210-4059
Número 144, III, Época II, diciembre 2024

RECENSIÓN A LA OBRA “PROFILI PENALI DELLA 
SICUREZZA SUI LUOGHI DI LAVORO, “RISCHI” 
DI RISPONSABILITÀ OGGETIVA E RIMPROVERO 
PERSONALE” DE ANGELO GIRALDI, ARACNE, 2024, 332 
PÁGINAS. Por Rosa García Campuzano.................................. 165

RECENSIÓN A LA OBRA “LAS CIBERESTAFAS: TENDENCIAS, 
INFRACTORES, VÍCTIMAS Y PREVENCIÓN”, KEMP, S, 
ATELIER, BARCELONA, 2024, 189 PÁGINAS. Por Patricia 
Saldaña Taboada....................................................................... 175

NOTA NECROLÓGICA

IN MEMORIA FERRANDO MANTOVANI. Por Ignacio F. Benítez 
Ortúzar.......................................................................................... 189

IN MEMORIAM CARLOS ROMEO CASANOVA. Por Lorenzo 
Morillas Cueva.......................................................................... 195

NOTICIARIO.................................................................................. 201

POLÍTICA EDITORIAL, CRITERIOS Y RÉGIMEN PARA LA 
PUBLICACIÓN DE TRABAJOS ORIGINALES EN CPC........ 231



ISSN: 0210-4059 	 CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL
Número 144, III, Época II, diciembre 2024, pp. 201-230

NOTICIARIO

IGNACIO F. BENÍTEZ ORTÚZAR 
Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Jaén

APROBADA LA LEY ORGÁNICA 4/2024, DE 18 DE OCTUBRE, 
POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 7/2014, DE 12 
DE NOVIEMBRE, SOBRE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

DE ANTECEDENTES PENALES Y CONSIDERACIÓN DE 
RESOLUCIONES JUDICIALES PENALES EN LA UNIÓN EUROPEA, 

PARA SU ADECUACIÓN A LA NORMATIVA DE LA UNIÓN 
EUROPEA SOBRE EL SISTEMA EUROPEO DE INFORMACIÓN DE 

ANTECEDENTES PENALES (ECRIS)

El Boletín Oficial del Estado, n. 253, de 19 de octubre de 2024, publi-
ca la Ley Orgánica 4/2024, de 18 de octubre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 7/2014, de 12 de noviembre, sobre intercambio de información 
de antecedentes penales y consideración de resoluciones judiciales pena-
les en la Unión Europea, para su adecuación a la normativa de la Unión 
Europea sobre el Sistema Europeo de Información de Antecedentes 
Penales (ECRIS).

la Ley Orgánica 4/2024, de 18 de octubre, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 7/2014, de 12 de noviembre, sobre intercambio de in-
formación de antecedentes penales y consideración de resoluciones ju-
diciales penales en la Unión Europea, para su adecuación a la norma-
tiva de la Unión Europea sobre el Sistema Europeo de Información de 
Antecedentes Penales (ECRIS), presenta el siguiente articulado: 
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Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 7/2014, de 12 de no-
viembre, sobre intercambio de información de antecedentes penales y consi-
deración de resoluciones judiciales penales en la Unión Europea.

La Ley Orgánica 7/2014, de 12 de noviembre, sobre intercambio de 
información de antecedentes penales y consideración de resoluciones ju-
diciales penales en la Unión Europea, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 1 que queda redactado como sigue:
«Esta ley orgánica tiene por objeto regular el régimen aplicable 
al intercambio de información sobre antecedentes penales de las 
personas físicas entre el Registro Central de Penados y las autori-
dades responsables de los registros nacionales de cada uno de los 
Estados miembros de la Unión Europea y a la consideración en 
los procesos penales tramitados en España de resoluciones con-
denatorias firmes dictadas con anterioridad por un órgano juris-
diccional penal por la comisión de un delito contra las mismas 
personas físicas en otros países Estados miembros de la Unión 
Europea.»

Dos. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 4 quedando re-
dactados como sigue:

«1. El intercambio de información relativa a los anteceden-
tes penales entre el Registro Central de Penados de España 
y las autoridades centrales de los restantes países miem-
bros se realizará por vía electrónica, utilizando el Sistema 
Europeo de Información de Antecedentes Penales (ECRIS) 
y un formato normalizado.
2. Cuando no sea posible utilizar el procedimiento previsto en el 
apartado anterior, la transmisión de la información se efectuará 
a través de cualquier medio capaz de generar un registro escrito, 
o, en su caso, a través del formulario anexo a la ley, en condi-
ciones que permitan a la autoridad central del Estado miembro 
receptor verificar la autenticidad de la información, tomando en 
consideración la seguridad de la transmisión. El formulario se 
traducirá a la lengua oficial o a una de las lenguas oficiales del 
Estado al que se dirige o, en su caso, a una de las lenguas oficia-
les acordadas por dicho Estado. Si el modo de transmisión pre-
visto en el apartado anterior no estuviera disponible durante un 
periodo prolongado, la autoridad central informará de ello a los 
demás Estados miembros y a la Comisión.»

Tres. Se modifica el artículo 5 que queda redactado como sigue:
1. El Registro Central de Penados inscribirá las notas de condena 
transmitidas como firmes que, por considerar que se refieren a 
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una persona con nacionalidad española, le hayan sido remitidas 
por la autoridad central del Estado miembro de condena. Si el 
Registro Central de Penados tuviera constancia cierta de que la 
notificación se refiere a una persona que no tiene la nacionalidad 
española la rechazará, salvo que dicha persona hubiera sido con-
denada en España con anterioridad, fuera o hubiera sido residen-
te en España o hubiera tenido la nacionalidad española. Cuando 
la notificación se refiera a menores de edad penal de acuerdo 
con la legislación del Estado de condena o la legislación españo-
la sólo se tendrán en cuenta a efectos de su transmisión a otros 
Estados miembros, con la excepción de las condenas impuestas 
por delitos contra la libertad e indemnidad sexuales o por trata 
de seres humanos con fines de explotación sexual, incluyendo la 
pornografía, que se remitirán de forma automática al Registro 
Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos. Las 
notificaciones relativas a condenas impuestas por hechos no pu-
nibles en España sólo se conservarán a efectos de su transmisión 
a otros Estados miembros.
2. El Registro Central de Penados dejará constancia de aquellas 
notificaciones respecto de las que el Estado de condena haya 
indicado que no son retransmisibles a otros Estados miembros 
para propósitos distintos de un procedimiento penal, para su 
tratamiento diferenciado a efectos de certificación. En estos su-
puestos, recibida una solicitud de información de antecedentes 
penales, se procederá en la forma prevista en el apartado 5 del 
artículo 11.
3. A efectos de retransmisión, el Registro Central de Penados mo-
dificará o cancelará la información a que se refieren los aparta-
dos anteriores cuando así se lo comunique la autoridad central 
del Estado miembro de condena. La cancelación significará la 
eliminación física de los antecedentes cuando así lo comunique 
la autoridad central del Estado de condena.»

Cuatro. Se modifica el artículo 6 que queda redactado como sigue:
1. El Registro Central de Penados informará sobre las condenas 
pronunciadas en España a la autoridad central del Estado de la 
nacionalidad del condenado, indicando si dicha información po-
drá ser retransmitida a otros Estados miembros para su utiliza-
ción fuera de un proceso penal.
2. Cuando el condenado tenga la nacionalidad de varios Estados 
miembros, la información habrá de transmitirse a cada uno de 
ellos.
3. El Registro Central de Penados comunicará a la autoridad 
competente del Estado miembro de la nacionalidad del condena-
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do las posteriores modificaciones o cancelaciones de la informa-
ción que consten en el mismo.
4. Cuando el condenado fuera nacional de tercer país, el Registro 
Central de Penados comunicará sus datos personales al siste-
ma centralizado previsto en el Reglamento (UE) 2019/816 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019. El tér-
mino nacional de tercer país incluye a las personas que no sean 
ciudadanos de la Unión en el sentido del artículo 20, apartado 1, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y a las per-
sonas apátridas o de nacionalidad desconocida.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 7 que queda redactado 
como sigue:

«2. El Registro Central de Penados deberá transmitir, si dispone 
de ello, las impresiones dactilares y la imagen facial obtenidas 
del condenado, así como cualquier otra información relativa a la 
condena que constase en el mismo.»

Seis. Se introduce un nuevo artículo 7 bis con la siguiente redacción:
«Artículo 7 bis. Contenido de la información a remitir al sistema 
centralizado previsto en el Reglamento (UE) 2019/816.
1. � El Registro Central de Penados, como autoridad central 

del Estado de condena, deberá crear un registro de da-
tos en el sistema central para cada nacional de un ter-
cer país condenado. El registro de datos deberá incluir 
los datos alfanuméricos, dactiloscópicos y, cuando el 
Derecho español permita la recogida y conservación, la 
imagen facial del condenado, así como los demás datos 
previstos en el art. 5.1 del Reglamento (UE) 2019/816.

2. � Los datos dactiloscópicos del condenado se remitirán 
siempre que se hayan recogido durante el proceso pe-
nal y, en todo caso, cuando el nacional de un tercer 
país haya sido condenado a una pena de privación de 
libertad de una duración mínima de seis meses. Esta 
previsión resultará igualmente de aplicación cuando el 
nacional de un tercer país condenado ostente también 
la nacionalidad de algún país de la Unión Europea.»

Siete. Se modifica el artículo 8 que queda redactado como sigue:
1. Las notificaciones de las condenas penales relativas a nacio-
nales de los países miembros de la Unión Europea dictadas por 
los jueces y tribunales españoles se comunicarán cuanto antes 
y como máximo en el plazo de dos meses contados a partir del 
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momento en que hayan sido remitidas al Registro Central de 
Penados.
2. La autoridad central española remitirá al sistema centralizado 
la información prevista en el artículo 7 bis, de forma automáti-
ca, siempre que sea posible, y sin demora injustificada, después 
de que la sentencia firme condenatoria haya sido inscrita en el 
Registro Central de Penados.»

Ocho. Se suprimen los párrafos segundo y tercero del artículo 9.

Nueve. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 10, que quedan 
redactados como sigue:

«1. El Registro Central de Penados podrá consultar a la au-
toridad central de otro Estado miembro sobre antecedentes 
penales relativos a una persona que fuera nacional o hubie-
ra residido en dicho Estado cuando se requieran en el mar-
co de un proceso penal o con cualquier otro fin válido en el 
ordenamiento jurídico español. Tratándose de nacionales 
de terceros países, la autoridad central podrá consultar al 
sistema centralizado con objeto de identificar al Estado o 
Estados miembros que posean información sobre antece-
dentes penales de aquel, con el fin de obtener información 
sobre condenas anteriores a través del Sistema Europeo de 
Información de Antecedentes Penales (ECRIS), cuando se 
solicite información sobre antecedentes penales de esa per-
sona a efectos de un proceso penal contra la misma o con 
cualquier otro fin válido en el ordenamiento jurídico espa-
ñol. El Registro Central de Penados también podrá consul-
tar el sistema centralizado para comprobar si, respecto de 
un ciudadano de la Unión Europea, algún Estado miembro 
posee información de antecedentes penales relativa a dicha 
persona como nacional de un tercer país. Cuando la finali-
dad de dicha consulta sea utilizar la información para fines 
distintos de un proceso penal, será necesario contar con el 
consentimiento expreso de la persona sobre la que se rea-
liza la consulta, salvo que una norma estatal con rango de 
ley lo exceptúe.»
«3. Cuando un ciudadano de la Unión Europea solicite 
la emisión de un certificado de antecedentes penales en 
España, deberá hacer constar su nacionalidad o naciona-
lidades de otro Estado miembro. En este caso, el Registro 
Central de Penados solicitará a la autoridad central corres-
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pondiente que proporcione en extracto la información y datos 
conexos que pueda tener sobre dicha persona al objeto de com-
pletar su información. Si el interesado tuviera la nacionalidad de 
un tercer país, el Registro Central de Penados consultará al sis-
tema centralizado con objeto de identificar al Estado o Estados 
miembros que pudieran poseer información sobre antecedentes 
penales de aquel, con el fin de obtener información sobre conde-
nas anteriores a través de ECRIS para incluirlas en el certifica-
do que se expida o dejar constancia negativa en caso contrario. 
El Registro Central de Penados incluirá la información y datos 
conexos recibidos de la autoridad central correspondiente en el 
extracto que facilite a la persona que haya solicitado la emisión 
del certificado de antecedentes penales.»

Diez. Se modifica el artículo 11, que queda redactado como sigue:
1 El Registro Central de Penados responderá a las consultas que 
se formulen por la autoridad central de otro Estado, incluyendo:

a. � Las notas de condena no canceladas dictadas por tribuna-
les españoles.

b. � Las notas de condena dictadas por tribunales extranjeros 
sobre las que no se haya comunicado su cancelación.

2 Cuando un Estado miembro realice una petición de informa-
ción penal acerca de un ciudadano español para su utilización 
en un procedimiento penal, el Registro Central de Penados trans-
mitirá a la autoridad central del Estado miembro requirente la 
información sobre las condenas pronunciadas en España que no 
estén reservadas a las autoridades judiciales españolas.
3 Cuando un Estado miembro realice una petición de infor-
mación penal acerca de un ciudadano nacional de otro Estado 
miembro para su utilización en un procedimiento penal o para 
cualquier otro fin, el Registro Central de Penados transmitirá a 
la autoridad central del Estado miembro requirente la informa-
ción sobre las condenas que figuren inscritas, siempre que no es-
tuviesen reservadas a las autoridades judiciales españolas en la 
misma medida que lo dispuesto en el artículo 13 del Convenio 
Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal.
4 Si la solicitud se refiriese a un ciudadano de un tercer país, el 
Registro Central de Penados transmitirá a la autoridad central 
del Estado miembro requirente la información sobre las conde-
nas que figuren inscritas, siempre que no estuviesen reservadas 
a las autoridades judiciales españolas, y sobre las condenas pro-
nunciadas en terceros países y posteriormente transmitidas e 
inscritas en el Registro.
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5 Si la solicitud de información penal fuera para fines distintos 
de un procedimiento penal, el Registro Central de Penados trans-
mitirá a la autoridad central del Estado requirente la informa-
ción penal que no estuviese reservada a las autoridades judiciales 
españolas, siempre que se acredite el consentimiento expreso del 
interesado, salvo que el mismo no fuera necesario conforme al 
Derecho español para procedimientos de idéntica naturaleza. En 
tal caso, el Registro Central de Penados transmitirá las condenas 
pronunciadas contra ciudadanos españoles que figuren inscritas 
siempre que el Estado de condena no se hubiera opuesto a esa 
retransmisibilidad, en cuyo caso se informará al Estado requi-
rente acerca del Estado en que se dictó la condena, a los efectos 
oportunos.»

Once. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 13 con la si-
guiente redacción:

«4. Una vez cancelados o eliminados todos los antecedentes pe-
nales de un ciudadano nacional de un tercer país, el Registro 
Central de Penados procederá a suprimir, en el plazo máximo de 
un mes, la información que en su caso hubiera remitido al siste-
ma centralizado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 bis.»

Doce. Se modifica el artículo 14, que queda redactado como sigue:
«Artículo 14. Efectos jurídicos de las resoluciones condenatorias 
anteriores sobre el nuevo proceso penal.
1. Las condenas anteriores firmes dictadas en otros Estados 
miembros contra la misma persona por distintos hechos 
surtirán, con motivo de un nuevo proceso penal, los mis-
mos efectos jurídicos que las condenas anteriores firmes 
dictadas en España. Esta equivalencia de efectos jurídicos 
se aplicará en la fase previa al proceso penal, durante el 
propio proceso y con ocasión de la ejecución de la condena 
impuesta.
2. Las resoluciones condenatorias recaídas en procedi-
mientos judiciales en otros Estados miembros no tendrán 
ningún efecto sobre las sentencias firmes recaídas en 
España con anterioridad ni sobre las resoluciones relativas 
a su ejecución, ni tampoco podrán provocar su revocación 
o revisión por los jueces o tribunales.
3. No podrán ser tomadas en consideración en un proce-
so penal desarrollado en España a efectos de imposición 
de penas, aquellas infracciones cometidas en otro Estado 
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miembro cuando no hubiera recaído resolución de conde-
na firme de las mismas.
4. Los antecedentes penales que consten en el Registro 
Central de Penados se tendrán por cancelados, aunque 
procedan de condenas dictadas en otros Estados, a efec-
tos de su toma en consideración en España por los jueces 
y tribunales de acuerdo con el Derecho español, a menos 
que antes se comunique su cancelación por el Estado de 
condena.»

Trece. Se modifica el segundo párrafo del artículo 15, que queda 
redactado del siguiente modo:

«A estos efectos, cuando se trate de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea o ciudadanos naciona-
les de terceros países, o nacionales de otros Estados con los que 
se haya suscrito el correspondiente convenio de cooperación, el 
juez o tribunal o el Ministerio Fiscal recabarán de oficio los ante-
cedentes penales de los investigados.»

Catorce. Se suprime la disposición adicional única.
Disposición adicional única. Referencias al Registro Central de 
Penados y Rebeldes.
A partir de la entrada en vigor de esta ley orgánica, las referen-
cias que se encuentran en cualquier norma referidas al Registro 
Central de Penados y Rebeldes se entenderán hechas al Registro 
Central de Penados.

Disposición transitoria única. Entrada en funcionamiento del 
Registro Central de Menores.
El Registro Central de Menores previsto en la disposición final 
primera entrará en funcionamiento en el plazo de un año desde 
la entrada en vigor de esta ley orgánica.

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores.
Se modifica la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores, que redactada como sigue:

«Disposición adicional tercera. Creación del Registro 
Central de Menores.
En el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con 
las Cortes se llevará un Registro Central de sentencias, medi-
das cautelares, requisitorias y rebeldías dictadas o acordadas 
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en todos los procesos tramitados con arreglo a la presente ley 
orgánica. El acceso a los datos de este Registro se ajustará a lo 
establecido en la normativa que regule el Sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia y el 
Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres 
Humanos, y en la legislación aplicable en materia de protec-
ción de datos personales.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 23/2014, de 20 
de noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en 
la Unión Europea.
Se suprime el párrafo segundo del artículo 86.1 de la Ley 
23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de reso-
luciones penales en la Unión Europea.

Disposición final tercera. Carácter de ley ordinaria.
Tienen carácter de ley ordinaria los apartados dos a once del artí-
culo único y las disposiciones finales primera y segunda.

Disposición final cuarta. Títulos competenciales.
Esta ley orgánica se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación penal y procesal.
La disposición final primera se dicta al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.5.ª de la Constitución Española, que atribuye 
al Estado la competencia exclusiva en materia de Administración 
de Justicia.

Disposición final quinta. Incorporación de Derecho de la Unión 
Europea.
Mediante esta ley orgánica se completa la transposición al 
Derecho español de la Directiva (UE) 2019/884, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, por la que se mo-
difica la Decisión Marco 2009/315/JAI del Consejo en lo que res-
pecta al intercambio de información sobre nacionales de terce-
ros países y al Sistema Europeo de Información de Antecedentes 
Penales (ECRIS) y por la que se sustituye la Decisión 2009/316/
JAI del Consejo, en sus artículos 1.4, 1.5 y 1.8.
Además, se procede a la adaptación de nuestro ordenamiento 
al Reglamento (UE) 2019/816, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de abril de 2019, por el que se establece un siste-
ma centralizado para la identificación de los Estados miembros 
que poseen información sobre condenas de nacionales de terce-
ros países y apátridas (ECRIS-TCN) a fin de complementar el 
Sistema Europeo de Información de Antecedentes Penales, y por 
el que se modifica el Reglamento (UE) 2018/1726.
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Disposición final sexta. Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

APROBADA LA LEY ORGÁNICA 5/2024,  
DE 11 DE NOVIEMBRE, DEL DERECHO DE DEFENSA

El Boletín Oficial del Estado, n. 275, de 14 de noviembre de 2024, 
publica la Ley Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, del Derecho de 
Defensa.

La Ley Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, del Derecho de Defensa, 
presenta el siguiente articulado: 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. � La presente ley orgánica tiene por objeto regular el derecho 

de defensa, reconocido en el artículo 24 de la Constitución 
Española como derecho fundamental indisponible.

2. � Las leyes procesales desarrollarán el contenido del derecho de 
defensa en sus respectivos ámbitos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
El derecho de defensa comprende el conjunto de facultades y garan-
tías, reconocidas en el ordenamiento jurídico, que permiten a todas 
las personas, físicas y jurídicas, proteger y hacer valer, con arreglo 
a un procedimiento previamente establecido, sus derechos, liberta-
des e intereses legítimos en cualquier tipo de controversia ante los 
tribunales y administraciones públicas, incluidas las diligencias de 
investigación del Ministerio Fiscal, o en los medios adecuados de 
solución de controversias regulados en la normativa de aplicación.
Artículo 3. Contenido del derecho de defensa.
1. � El derecho de defensa comprende la prestación de asistencia le-

trada o asesoramiento en Derecho y la defensa de los intereses 
legítimos de la persona a través de los procedimientos previstos 
legalmente, así como el asesoramiento previo al eventual inicio 
de estos procedimientos.

2. � El derecho de defensa incluye, en todo caso, el derecho al libre 
acceso a los tribunales de justicia, a un proceso sin dilaciones 
indebidas, a que se dicte una resolución congruente y fundada 
en Derecho por la jueza o juez ordinario e imparcial predeter-
minado por la ley, así como a la invariabilidad de las resolucio-
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nes firmes y a su ejecución en sus propios términos. El derecho 
de defensa incluye, también, las facultades precisas para cono-
cer y oponerse a las pretensiones que se formulen de contrario, 
para utilizar los medios de prueba pertinentes en apoyo de las 
propias y al acceso a un proceso público con todas las garantías, 
sin que, en ningún caso, pueda producirse situación alguna de 
indefensión.

3. � En las causas penales, el derecho de defensa integra, además, 
el derecho a ser informado de la acusación, a no declarar con-
tra uno mismo, a no confesarse culpable, a la presunción de 
inocencia y a la doble instancia, de conformidad con la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ju-
lio, del Poder Judicial, la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, 
Procesal Militar, y la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, re-
guladora de la responsabilidad penal de los menores. Estos 
derechos resultarán de aplicación al procedimiento adminis-
trativo sancionador y al procedimiento disciplinario, especial-
mente en el ámbito penitenciario, de acuerdo con las leyes que 
los regulen.

4. � Las leyes procesales salvaguardarán el principio de igualdad 
procesal. En aras de la seguridad jurídica y del buen funcio-
namiento del servicio público de Justicia, el legislador podrá 
condicionar el acceso a la jurisdicción, a los medios de impug-
nación y a otros remedios de carácter jurisdiccional al cumpli-
miento de plazos o requisitos de procedibilidad, que habrán de 
ser suficientes para hacer efectivo el derecho de defensa y de-
berán estar inspirados por el principio de necesidad, sin que en 
ningún caso puedan generar indefensión.

5. � La utilización de los medios electrónicos en la actividad de los 
tribunales y la Administración de Justicia, así como ante otras 
administraciones públicas, deberá ser accesible universalmente 
y compatible con el ejercicio efectivo del derecho de defensa en 
los términos previstos en las leyes. En los casos de funciona-
miento anómalo o incorrecto de los mismos se deberán regu-
lar los procedimientos específicos que garanticen el derecho de 
defensa.

6. � El ejercicio del derecho de defensa estará sujeto al procedimien-
to legalmente establecido. Cualquier duda sobre su interpreta-
ción y alcance se resolverá del modo más favorable al ejercicio 
del derecho. En particular, cualquier trámite de audiencia debe 
convocarse con un plazo de antelación razonable, y se reconoce 
a los jueces y tribunales, así como a los órganos administrativos, 
que puedan ampliar motivadamente los plazos señalados, salva-
guardando la igualdad de armas entre las partes.
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7. � Los principios establecidos en este artículo resultarán aplica-
bles, con sus especificaciones propias, al derecho de defensa 
cuando se ejercite una acción, petición o controversia ante las 
administraciones públicas, en procedimientos arbitrales o, en 
su caso, cuando se opte por un medio adecuado de solución de 
controversias.

CAPÍTULO II
Derecho de defensa de las personas

Artículo 4. Derecho a la asistencia jurídica.
1. � Las personas físicas y jurídicas tienen derecho a recibir la asis-

tencia jurídica adecuada para el ejercicio de su derecho de de-
fensa. El derecho a recibir la asistencia jurídica eficaz que ga-
rantiza este precepto incluye también la procedencia de efectuar 
o solicitar las adaptaciones precisas para garantizar el derecho 
de accesibilidad cognitiva, de las personas con discapacidad in-
telectual y del desarrollo, al proceso legal en el que participen, 
requiriendo la utilización de los medios técnicos, humanos o 
profesionales para asegurar la efectividad de este derecho.

2. � La prestación de la asistencia jurídica para el ejercicio del de-
recho de defensa corresponde al profesional de la abogacía, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes y en los estatutos pro-
fesionales correspondientes.

3. � Toda persona puede defenderse por sí misma y renunciar a la 
asistencia jurídica profesional en los casos en que la ley lo pre-
vea expresamente.

4. � Las personas que acrediten insuficiencia de recursos tendrán 
derecho a la asistencia jurídica gratuita en los casos y términos 
establecidos en la Constitución Española y las leyes, que deter-
minarán, asimismo, los supuestos en los que esta deba exten-
derse a personas en situaciones de especial vulnerabilidad y en 
otras situaciones reconocidas legalmente. La asistencia jurídica 
será siempre accesible universalmente para asegurar el cumpli-
miento del derecho de defensa en igualdad de condiciones. Se 
tendrá en especial consideración la accesibilidad de las perso-
nas con discapacidad, particularmente las necesidades específi-
cas de las mujeres y los menores con discapacidad.

     �Una ley regulará las funciones de los profesionales del turno de 
oficio en el servicio público de asistencia jurídica gratuita.

5. � La designación, sustitución, renuncia y cese del profesional 
de la abogacía designado por turno de oficio se regirá, en todo 
caso, por lo dispuesto en las normas especiales.
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6. � La asistencia jurídica será siempre accesible universalmente 
para asegurar el cumplimiento del derecho de defensa en igual-
dad de condiciones para todas las personas.

7. � La asistencia jurídica letrada del Estado y las instituciones 
públicas se regirá por su normativa de aplicación y esta ley 
orgánica.

8. � En el caso de menores de edad, la asistencia jurídica deberá ve-
lar por el posible conflicto de intereses con los representantes 
legales, solicitando la designación de un defensor judicial en su 
caso.

Artículo 5. Derecho a la elección, renuncia y sustitución en la asisten-
cia jurídica.
1. � Todas las personas tienen derecho a elegir libremente al profe-

sional de la abogacía que vaya a asistirle en su defensa, así como 
a prescindir de sus servicios, sin perjuicio de las excepciones 
que puedan prever las leyes por razones justificadas.

2. � Cuando se ejerza el derecho de sustitución del profesional que 
tenga atribuida la defensa, se adoptarán las medidas oportunas 
para asegurar que el profesional que asume la defensa tenga ac-
ceso a toda la información que estime adecuada para el ejerci-
cio del derecho de defensa.

Artículo 6. Derecho de información.
1. � Los titulares del derecho de defensa tienen derecho a ser infor-

mados de manera clara, simple, comprensible y accesible uni-
versalmente de los procedimientos legalmente previstos para 
defender sus derechos e intereses ante los poderes públicos. 
Para garantizar la accesibilidad de las personas con discapaci-
dad o de cualquier persona que así lo requiera, podrán utilizar-
se los apoyos, instrumentos y ajustes que resulten precisos. En 
el caso de menores de edad, deben adaptarse los mecanismos 
existentes para que la información sea adecuada a su edad, ma-
durez e idioma.

      �Asimismo, los titulares del derecho de defensa tienen derecho 
a acceder al expediente y a conocer el contenido y estado de los 
procedimientos en los que sean parte, de acuerdo con lo dis-
puesto en las leyes.

2. � Los titulares del derecho de defensa tienen derecho a ser infor-
mados de manera simple y accesible por el profesional de la 
abogacía que asuma su defensa, sobre los siguientes aspectos:
a. � La gravedad del conflicto para los intereses y derechos 

afectados, la viabilidad de la pretensión que se deduzca y la 
oportunidad, en su caso, de acudir a medios adecuados de 
solución de controversias.

b. � Las estrategias procesales más adecuadas.
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c. � El estado del asunto en que esté interviniendo y las inciden-
cias y resoluciones relevantes que se produzcan.

d. � Los costos generales del proceso y el procedimiento para la 
fijación de los honorarios profesionales.

e. � Las consecuencias de una eventual condena en costas, a 
cuyo efecto los colegios de la abogacía podrán elaborar y 
publicar criterios orientativos, objetivos y transparentes, 
que permitan cuantificar y calcular el importe razonable 
de los honorarios a los solos efectos de su inclusión en una 
tasación de costas o en una jura de cuentas. Tanto los pro-
fesionales de la abogacía como los titulares del derecho de 
defensa tienen derecho al acceso a dichos criterios.

f. � Los que se deriven del encargo profesional, de las leyes, así 
como de cualesquiera otras obligaciones accesorias o inhe-
rentes al ejercicio de la abogacía.

g. � La posibilidad de solicitar el reconocimiento del derecho a 
la asistencia jurídica gratuita en los términos previstos en la 
ley.

h. � La identidad del profesional de la abogacía, mediante su nú-
mero de colegiado y colegio de abogacía de pertenencia.

3. � En el ámbito judicial, el Consejo General del Poder Judicial, 
la Fiscalía General del Estado, el Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes y las comunidades autóno-
mas con competencias en la materia ofrecerán información bá-
sica sobre las características y requisitos generales de los distin-
tos procedimientos judiciales, así como para que las personas 
puedan formular solicitudes y reclamaciones y ejercer acciones 
o interponer recursos en defensa de sus derechos e intereses 
legítimos.

4. � En el ejercicio del derecho de defensa ante los tribunales, se po-
drá, con auxilio judicial, requerir a personas, administraciones 
públicas o instituciones privadas, la información o documentos 
que se precisen en los casos, por los procedimientos y con las 
limitaciones establecidas por la ley. En todo caso, se garantizará 
el acceso, examen y copia de los elementos de las actuaciones y 
cualesquiera otros materiales de interés para fundamentar las 
pretensiones, asegurando su disponibilidad con una antelación 
razonable.

5. � En el ámbito judicial, el Ministerio con competencias en mate-
ria de Justicia, las comunidades autónomas con competencia en 
esta materia y el Consejo General del Poder Judicial garantiza-
rán que el uso de medios técnicos o informáticos en el proceso 
judicial no suponga una dificultad para garantizar la efectividad 
y certeza del derecho de información, especialmente en perso-
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nas de la tercera edad o con discapacidad, asegurando que la 
brecha digital no condicione la efectividad de este derecho.

Artículo 7. Derecho a ser oídas.
1. � Las personas cuyos derechos e intereses legítimos pudieran re-

sultar afectados por la decisión que se adopte tienen derecho, 
antes de que se dicte la resolución, a ser oídas, a formular alega-
ciones, a aportar documentos y a utilizar los medios de defensa 
admitidos por el ordenamiento jurídico, de acuerdo con la nor-
mativa aplicable al procedimiento.

     �Cuando se trate de menores, tienen derecho a ser oídos en cual-
quier procedimiento administrativo, judicial o de mediación en 
que estén afectados en los términos y con las garantías del artí-
culo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. � En el ámbito judicial, las leyes procesales podrán excluir la au-
diencia para adoptar decisiones provisionales en casos de ur-
gencia, sin perjuicio de asegurar la intervención de todas las 
partes en un momento inmediatamente posterior para ratificar 
o levantar la medida.

Artículo 8. Derecho a la calidad de la asistencia jurídica.
El derecho de defensa comprende la prestación de asistencia letrada 
o asesoramiento en Derecho y la defensa en juicio, que garanticen 
la calidad y accesibilidad del servicio. Para ello, los profesionales de 
la abogacía seguirán una formación legal continua y especializada 
según los casos.
Artículo 9. Derecho a un lenguaje claro en los actos, resoluciones y 
comunicaciones procesales.
1. � Los actos y comunicaciones procesales se redactarán en len-

guaje claro, de manera sencilla y accesible universalmente, de 
forma que permitan conocer a sus destinatarios el objeto y con-
secuencias del acto procesal comunicado.

2. � Las resoluciones judiciales, las del Ministerio Fiscal y las dicta-
das por los letrados de la Administración de Justicia estarán re-
dactadas en un lenguaje claro, de manera sencilla y comprensi-
ble, de forma que puedan ser comprendidas por su destinatario, 
teniendo en cuenta sus características personales y necesidades 
concretas, sin perjuicio de la necesidad de utilizar el lenguaje 
técnico-jurídico para garantizar la precisión y calidad de aque-
llas. En el caso de personas con discapacidad con dificultades 
de comprensión, para la adaptación de oficio de actos de co-
municación y de resoluciones judiciales las Administraciones de 
Justicia correspondientes utilizarán los medios o metodologías 
que mejor se adapten a las necesidades de la persona.
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3. � El lenguaje se adaptará específicamente para menores de edad 
cuando sean los destinatarios de los actos, comunicaciones y re-
soluciones referidas en los dos apartados anteriores. Esta adap-
tación se realizará aunque los menores cuenten con asistencia 
letrada y con la representación de sus progenitores, tutores o 
defensores judiciales.

4. � Las juezas, jueces, magistradas y magistrados velarán por la sal-
vaguardia de este derecho, en particular en los interrogatorios y 
declaraciones.

Artículo 10. Derechos ante los tribunales y en sus relaciones con la 
Administración de Justicia.
Los titulares del derecho de defensa ante los tribunales y en sus re-
laciones con la Administración de Justicia ostentan, entre otros, los 
siguientes derechos:
a.	 A identificar a las autoridades judiciales, miembros inte-

grantes del Ministerio Fiscal o funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia.

b.	 A exigir responsabilidades por error judicial o funcionamiento 
anormal de la Administración de Justicia.

c.	 A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su comuni-
dad autónoma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 231 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en los Estatutos de 
Autonomía y en el resto del ordenamiento jurídico.

d.	 En los procesos ante órganos con jurisdicción en todo el Estado, 
a utilizar cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
autónoma donde residan o donde se hayan iniciado las actua-
ciones judiciales, así como a recibir en cualquiera de esas len-
guas las comunicaciones producidas.

e.	 A que las vistas, comparecencias y actos judiciales se realicen 
con puntualidad.

f.	 A relacionarse preferentemente, si así lo solicitan, de forma 
electrónica con los juzgados y tribunales y la Administración de 
Justicia.

g.	 A acceder y conocer por medios electrónicos el estado de trami-
tación de los procedimientos, en los términos establecidos en la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, y en las leyes procesales.

h.	 A acceder en formato electrónico accesible universalmente a los 
documentos conservados por la Administración de Justicia que 
formen parte de un expediente, según la normativa vigente en 
materia de archivos judiciales.

i.	 A emplear los sistemas de identificación y firma electrónica es-
tablecidos en la ley.

j.	 A que su comparecencia personal ante un órgano de la 
Administración de Justicia resulte lo menos gravosa posible. La 
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comparecencia de los ciudadanos ante los órganos jurisdiccio-
nales solamente podrá ser exigida cuando sea estrictamente in-
dispensable conforme a la ley.

k.	 A ser adecuadamente protegido cuando declare como testigo 
o colabore de cualquier otra forma con la Administración de 
Justicia.

l.	 A formular reclamaciones, quejas y sugerencias relativas al in-
correcto funcionamiento de la Administración de Justicia.

m.	 A disponer gratuitamente de los formularios necesarios para el 
ejercicio de sus derechos ante los tribunales cuando no sea pre-
ceptiva la intervención de abogado y procurador.

n.	 A la protección de datos de carácter personal de acuerdo con lo 
establecido en las leyes, y en particular, a la seguridad y confi-
dencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y 
aplicaciones de la Administración de Justicia.

o.	 Al reconocimiento de la discapacidad como criterio merecedor 
de especial protección jurídica y acceso a recursos accesibles 
universalmente.

p.	 En los procedimientos penales y sancionadores, a guardar si-
lencio como parte de la presunción de inocencia, en los térmi-
nos establecidos por el ordenamiento jurídico.

q.	 A cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución 
Española, los tratados internacionales y las leyes.

Artículo 11. Derecho a intérprete y/o traductor.
Si el uso de una lengua determinada, especialmente la materna o 
una de las lenguas oficiales en las comunidades autónomas, contri-
buye a garantizar el ejercicio del derecho de defensa, el juzgado o el 
tribunal pondrá a disposición de los intervinientes que lo requieran 
los mecanismos pertinentes de interpretación y/o traducción.
Artículo 12. Protección del derecho de defensa.
1. � Las personas tienen derecho a que las actuaciones procedi-

mentales por parte de los poderes públicos, incluidas las que 
se realicen por medios electrónicos, se lleven a cabo con todas 
las garantías de su derecho de defensa, incluida la accesibilidad 
universal.

2. � Las personas tienen derecho al reconocimiento y ejercicio de las 
acciones que legalmente procedan frente a las vulneraciones de 
los derechos vinculados al derecho de defensa imputables a los 
poderes públicos.

3. � Las personas trabajadoras tienen derecho a la indemnidad fren-
te a las consecuencias desfavorables que pudieran sufrir por la 
realización de cualquier actuación conducente al ejercicio de 
sus derechos de defensa.
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4. � Las personas tienen derecho a conocer con transparencia los 
criterios de inteligencia artificial empleados por las plataformas 
digitales, incluidas las que facilitan la elección de profesiona-
les de la abogacía, sociedades de intermediación y cualesquiera 
otras entidades o instituciones que presten servicios jurídicos.

CAPÍTULO III
Garantías y deberes de la asistencia jurídica en el derecho de 

defensa
Sección 1.ª De las garantías de la abogacía

Artículo 13. Garantía de la prestación del servicio por los profesiona-
les de la abogacía.
La asistencia letrada será prestada por los profesionales de la abo-
gacía, que son aquellas personas que, por cuenta propia o ajena, 
estando en posesión del título profesional regulado en la normativa 
sobre el acceso a las profesiones de la abogacía y la procura, están 
incorporadas a un colegio de la abogacía como ejercientes y se dedi-
can de forma profesional al asesoramiento jurídico, a la solución de 
conflictos y a la defensa de derechos e intereses ajenos, tanto públi-
cos como privados, en la vía judicial o extrajudicial.
El turno de oficio, que incorpora a los profesionales designados 
para prestar el servicio obligatorio de justicia gratuita, es un pilar 
esencial de las garantías del derecho de defensa.
Artículo 14. Garantías del profesional de la abogacía.
1. � Los poderes públicos garantizarán la actuación libre e indepen-

diente del profesional de la abogacía como presupuesto para la 
efectiva realización del derecho de defensa, garantizándose el 
acceso en condiciones de igualdad de estos profesionales a los 
escritos y procedimientos.

2. � Los profesionales de la abogacía deben ser tratados por los pode-
res públicos con pleno respeto a la relevancia de sus funciones.

3. � Los escritos y procedimientos serán accesibles para garantizar 
el acceso en igualdad de condiciones de estos profesionales.

4. � Se reconoce a los profesionales de la abogacía el derecho a 
la conciliación y al disfrute de los permisos de maternidad y 
paternidad.

En el marco de las actuaciones procesales, los profesionales de la 
abogacía tendrán derecho a solicitar la suspensión del procedimien-
to judicial o el nuevo señalamiento de actuaciones procesales en ca-
sos de fuerza mayor u otro motivo de análoga entidad, tales como el 
nacimiento o cuidado de menor, la adopción o acogimiento de me-
nores, la hospitalización de cónyuge o de persona a la que estuviese 
unido por análoga relación de afectividad y de pariente o familiar a 
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cargo, y el fallecimiento de pariente hasta segundo grado de consan-
guinidad o afinidad.
También se podrá solicitar la suspensión del procedimiento por ac-
cidente o enfermedad del profesional de la abogacía interviniente 
que requiera hospitalización o por baja médica sin hospitalización.
La suspensión y el nuevo señalamiento de los actos procesales se 
regirán por la ley procesal que regule el procedimiento.
Artículo 15. Garantías del encargo profesional.
1. � Toda persona podrá solicitar que la contratación de los servi-

cios jurídicos de defensa se formalice por escrito en una hoja de 
encargo profesional o medio equivalente, en el que constará la 
información comprensible y accesible universalmente de los de-
rechos que le asisten, los trámites esenciales a seguir en función 
de la controversia planteada y las principales consecuencias ju-
rídicas inherentes a su decisión, así como del presupuesto pre-
vio con los honorarios y costes derivados de su actuación.

2. � En dicha hoja de encargo o documento equivalente se incluirá 
igualmente, en caso de que se obtengan datos personales relati-
vos al interesado, la información necesaria conforme al artículo 
13 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016 (General de Protección de 
Datos). El cumplimiento de dicho deber de información podrá 
cumplirse de la manera establecida en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

3. � El tratamiento de los datos personales obtenidos tendrá por ex-
clusiva finalidad el ejercicio del derecho de defensa encomen-
dado por el cliente. En ningún caso podrá procederse a un tra-
tamiento ulterior de los datos para fines incompatibles con el 
fin para el cual se recogieron inicialmente los datos personales. 
Se exceptúan los supuestos en que el tratamiento para otro fin 
distinto de aquel para el que se recogieron los datos personales 
esté previsto en una norma con rango de ley que constituya una 
medida necesaria y proporcional en una sociedad democrática 
para salvaguardar los objetivos indicados en el apartado 1 del 
artículo 23, del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 16. Garantía de confidencialidad de las comunicaciones y 
secreto profesional.
1.  Todas las comunicaciones mantenidas entre un profesional de la 
abogacía y su cliente tienen carácter confidencial y sólo podrán ser 
intervenidas en los casos y con los requisitos expresamente recogi-
dos en la ley.
2. � Las comunicaciones mantenidas exclusivamente entre los de-

fensores de las partes con ocasión de un litigio o procedimien-
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to, cualquiera que sea el momento en el que tengan lugar o su 
finalidad, incluso en fase extrajudicial, son confidenciales y no 
podrán hacerse valer en juicio ni tendrán valor probatorio, ex-
cepto en los casos en los que se hayan obtenido de acuerdo con 
lo previsto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal u otras leyes de 
aplicación o en que su aportación o revelación haya sido autori-
zada conforme a la regulación profesional vigente.

3. � No se admitirán los documentos, cualquiera que sea su sopor-
te, que contravengan la anterior prohibición, salvo que expre-
samente sea aceptada su aportación por los profesionales de la 
abogacía concernidos o las referidas comunicaciones se hayan 
realizado con la advertencia expresa y explícita de poder ser uti-
lizadas en juicio.

4. � Excepto en los casos que expresamente recojan las leyes, la en-
trevista entre el profesional de la abogacía y su cliente defendi-
do tendrá carácter confidencial.

5. � El secreto profesional incluirá las siguientes manifestaciones:
a.	 La inviolabilidad y el secreto de todos los documentos y co-

municaciones del profesional de la abogacía, que estén rela-
cionados con el ejercicio de sus deberes de defensa.

b.	 La dispensa de prestar declaración ante cualquier autori-
dad, instancia o jurisdicción sobre hechos, documentos o 
informaciones de los que tuvieran conocimiento como con-
secuencia de su desempeño profesional, con las excepciones 
legales que puedan establecerse.

c.	 La protección del secreto profesional en la entrada y registro 
de los despachos profesionales respecto de clientes ajenos a 
la investigación judicial.

Artículo 17. Garantías de la libertad de expresión del profesional de la 
abogacía.
Los profesionales de la abogacía gozarán del derecho a manifestar-
se con libertad, oralmente y por escrito, en el desarrollo del proce-
dimiento ante los poderes públicos y con las partes, atendiendo al 
significado de las concretas expresiones, al contexto procedimental 
y a la necesidad para la efectividad del derecho de defensa, salvo 
cuando esas manifestaciones sean contrarias a la deontología pro-
fesional u otras normas de aplicación. Los colegios de la abogacía 
velarán por el respeto a la libertad de expresión del profesional de la 
abogacía, como garantía del derecho de defensa.
Artículo 18. Garantías del profesional de la abogacía con 
discapacidad.
El profesional de la abogacía con discapacidad tendrá derecho a 
utilizar la asistencia, apoyos y otros recursos accesibles universal-
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mente que requiera para desempeñar de forma eficaz el ejercicio 
profesional del derecho de defensa.

Sección 2.ª De los deberes de la abogacía
Artículo 19. Deberes de actuación de los profesionales de la abogacía.
1. � Los profesionales de la abogacía guiarán su actuación de con-

formidad con la Constitución Española y las leyes, con la buena 
fe procesal y con el cumplimiento de los deberes deontológicos 
de lealtad y honestidad en el desempeño del encargo, con es-
pecial atención a las normas y directrices establecidas por los 
consejos y colegios profesionales correspondientes. Los profe-
sionales de abogacía, en aras de garantizar la defensa efectiva 
de sus clientes con discapacidad, cuando sea necesario, imple-
mentarán las garantías adicionales necesarias.

2. � Los profesionales de la abogacía no asumirán la defensa ni ase-
sorarán en aquellos asuntos en los que exista una situación de 
conflicto de intereses, de conformidad con lo previsto en la nor-
mativa estatutaria de aplicación.

3. � Los profesionales de la abogacía tendrán el deber de utilizar los 
medios electrónicos, las aplicaciones o los sistemas establecidos 
por la Administración de Justicia y las administraciones públi-
cas para el adecuado ejercicio del derecho de defensa que tie-
nen encomendado.

Artículo 20. Deberes deontológicos de los profesionales de la abogacía.
1. � Los profesionales de la abogacía deberán regirse en sus ac-

tuaciones por unos deberes deontológicos que garanticen su 
confiabilidad.

2. � Estos deberes, independientemente de su inclusión o tratamien-
to en otras normas de carácter estatal, estarán regulados en el 
Estatuto General de la Abogacía Española, aprobado por Real 
Decreto 135/2021, de 2 de marzo, y el Código Deontológico de 
la Abogacía Española, así como en su normativa de aplicación.

3. � Los procedimientos disciplinarios derivados de los incumpli-
mientos de los deberes deontológicos se iniciarán de oficio por 
acuerdo de la institución colegial competente y establecerán la 
debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, 
que se encomendará a órganos distintos.

CAPÍTULO IV
Garantías institucionales para el ejercicio de la abogacía

Artículo 21. Garantías de la institución colegial.
Los colegios de la abogacía operarán como garantía institucional 
del derecho de defensa al asegurar el cumplimiento debido de las 
normas deontológicas y el correcto amparo de los profesionales en 
el ejercicio de sus funciones profesionales en las que pudieran verse 
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perturbados o inquietados. El procedimiento de declaración de am-
paro se regirá por la normativa aplicable al colectivo profesional de 
la abogacía.
Artículo 22. Garantías de protección de los titulares de derechos en su 
condición de clientes de servicios jurídicos.
1. � Los colegios de la abogacía velarán por el correcto cumplimien-

to de los deberes deontológicos de los profesionales de la aboga-
cía y perseguirán y sancionarán aquellas conductas que pongan 
en riesgo el derecho de defensa de las personas.

2. � Los colegios de la abogacía recibirán, darán curso y resolverán 
las reclamaciones y quejas de las personas cuando la actuación 
de un profesional de la abogacía haya podido perjudicar o per-
turbar su derecho de defensa, constituyéndose en garantía de 
cumplimiento de la regulación deontológica por los colegiados, 
velando porque la ordenación de la profesión que les compete 
procure el escrupuloso respeto a los derechos de los consumido-
res y usuarios receptores de los servicios profesionales.

3. � Los colegios de la abogacía garantizarán un sistema transparen-
te y accesible universalmente para la presentación de reclama-
ciones y quejas y el seguimiento y resolución de los expedientes, 
así como la ejecución y el cumplimiento de las medidas discipli-
narias que se adopten.

Artículo 23. Garantías de las circulares deontológicas.
El Pleno del Consejo General de la Abogacía Española, en cumpli-
miento de sus funciones de ordenación del ejercicio de la profesión 
y la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de 
los servicios de sus colegiados, dictará circulares interpretativas del 
Código Deontológico de la Abogacía Española.
En el ámbito de sus competencias, el Consejo General de la Abogacía 
Española desarrollará los procedimientos de capacitación y acredi-
tación en materia de formación legal y continua y especializada, a 
los solos efectos de permitir el acceso a una especialización profe-
sional vinculada a dicha formación y sin que en ningún caso puedan 
suponer una restricción al ejercicio de la profesión.
Artículo 24. Garantías de procedimiento en casos especiales.
1. � Los Consejos Autonómicos de la Abogacía tendrán competencia 

para sancionar en materia deontológica: por la grave repercu-
sión en el ámbito de la profesión o en el ámbito económico, o 
por producir un perjuicio económico a una generalidad de per-
sonas, en aquellos supuestos que trasciendan la competencia te-
rritorial de un colegio de la abogacía dentro de su Comunidad 
Autónoma. El Consejo General de la Abogacía Española será 
competente a este respecto en aquellas comunidades autóno-
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mas en que no se haya constituido un Consejo Autonómico de 
la Abogacía.

2. � Los supuestos del apartado anterior que trasciendan la compe-
tencia territorial de dos o más Consejos Autonómicos se instrui-
rán por el Consejo General de la Abogacía.

Disposición adicional primera. Transparencia e información sobre la 
actividad deontológica.
El Consejo General de la Abogacía Española y el Consejo 
Autonómico competente, si su normativa lo prevé, publicarán infor-
mación estadística sobre la aplicación del régimen disciplinario en 
el ámbito colegial. Esta información estadística será de acceso pú-
blico en los portales de las instituciones colegiales.
Disposición adicional segunda. Servicio de orientación jurídica.
1. � Los servicios de orientación jurídica organizados por los cole-

gios de la abogacía tendrán como finalidad prestar a las perso-
nas toda la información relativa a la prestación de la asistencia 
jurídica, y en particular a los requisitos para el acceso al sistema 
de asistencia jurídica gratuita, de manera accesible universal-
mente y teniendo en cuenta a las personas más desfavorecidas 
de la sociedad.

2. � Los poderes públicos promoverán y apoyarán los servicios crea-
dos por los colegios de la abogacía, en especial cuando los mis-
mos tengan por objeto la atención a los colectivos en situación 
de vulnerabilidad, entre otros, mujeres víctimas de violencia de 
género, menores de edad, personas con discapacidad, personas 
de la tercera edad, extranjeros, o personas sin recursos econó-
micos o privadas de libertad.

Disposición adicional tercera. Protección de la garantía de indemni-
dad de las personas trabajadoras.
1. � Las personas trabajadoras tienen derecho a la indemnidad fren-

te a las consecuencias desfavorables que pudieran sufrir por la 
realización de cualquier actuación efectuada ante la empresa o 
ante una actuación administrativa o judicial destinada a la re-
clamación de sus derechos laborales, sea ésta realizada por ellas 
mismas o por sus representantes legales.

2. � Dicha protección se extiende al cónyuge, pareja de hecho y pa-
rientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que presten servicios en la misma empresa, aun cuando éstos no 
hubieran realizado la actuación conducente al ejercicio de sus 
derechos.

Disposición adicional cuarta. Rehabilitación a antiguos guardias 
civiles.
1. � Quedan rehabilitados de las sanciones de separación del ser-

vicio, en el sentido que más adelante se expresa, los militares 
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de carrera de la Guardia Civil que fueron sancionados con an-
terioridad al 31 de octubre de 2001, tras la tramitación de los 
expedientes gubernativos números 4/89, 32/93, 47/93 y 48/93, 
que tenían entre sus causas de incoación la recogida en el apar-
tado 3 del artículo 59 de la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de no-
viembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, por 
llevar a cabo acciones de promoción y defensa de intereses de 
naturaleza profesional, en un ámbito distinto al del derecho de 
asociación profesional.

2. � La rehabilitación de las referidas sanciones de separación del 
servicio se realizará a instancia de los mencionados en el apar-
tado 1 o sus causahabientes, en un plazo máximo de dos me-
ses desde la entrada en vigor de la norma, con reconocimiento 
del empleo que les hubiera correspondido por antigüedad. El 
tiempo de separación del servicio les será computado a todos 
los efectos, con excepción de la percepción de haberes. No obs-
tante, se procederá a actualizar las pensiones que se vieran afec-
tadas por este reconocimiento de servicios.

3. � Los guardias civiles a los que se refiere la presente disposición 
pasarán a retiro en el caso que por edad les correspondiera el 
pase a otra situación administrativa prevista en la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre, de Régimen de Personal de la Guardia 
Civil.

Disposición adicional quinta. Garantía de los derechos ante los órga-
nos con jurisdicción en todo el Estado.
El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
habilitará los medios técnicos necesarios para hacer efectivo el ejer-
cicio de los derechos reconocidos ante los órganos con jurisdicción 
en todo el Estado contemplados en el apartado d) del artículo 10 de 
la presente ley.
Disposición transitoria. Régimen transitorio para la compensación 
de asistencia jurídica.
Hasta que se proceda a la modificación del Real Decreto 141/2021, 
de 9 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia 
jurídica, en el supuesto del artículo 2.l) de la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, de asistencia jurídica gratuita, se aplicarán los módulos y ba-
ses de compensación económica correspondientes a la jurisdicción 
penal en función del procedimiento de que se trate.
Disposición final primera. Modificación del Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.
Se modifica el artículo 495 del Real Decreto de 14 de septiembre de 
1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que 
pasa a tener la siguiente redacción:
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«Artículo 495. No se podrá detener por la presunta comisión de 
delitos leves, a no ser que el presunto reo no tuviese domicilio co-
nocido ni diese fianza bastante, a juicio de la autoridad o agente 
que intente detenerle.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/1984, 
de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus».
Se modifica el artículo tercero de la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de 
mayo, reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus», que que-
da redactado como sigue:

«Artículo tercero. Podrán instar el procedimiento de “Habeas 
Corpus” que esta ley establece:
a. � El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por aná-

loga relación de afectividad, descendientes, ascendientes, 
hermanos y, en su caso, respecto a los menores, sus repre-
sentantes legales, y respecto a las personas con discapacidad 
con medidas de apoyo judiciales, la persona que preste su 
apoyo con facultad de representación específica para este 
acto concreto.

b. � El Ministerio Fiscal.
c. � El Defensor del Pueblo.
d. � El abogado defensor del privado de libertad. 

Asimismo, lo podrá iniciar, de oficio, el Juez competente a que se 
refiere el artículo anterior.»
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, de asistencia jurídica gratuita.
Se modifica la letra g) y se introduce una nueva letra l) en el artículo 
2 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, 
con la siguiente redacción:
«g) En el ámbito concursal, se reconoce el derecho a la asistencia ju-
rídica gratuita, para todos los trámites del procedimiento especial, 
a los deudores personas físicas o jurídicas que tengan la considera-
ción de microempresa en los términos establecidos en el texto refun-
dido de la Ley Concursal, a los que resulte de aplicación el procedi-
miento especial previsto en su libro tercero, siempre que acrediten 
insuficiencia de recursos para litigar.
Igualmente, en el ámbito concursal, los sindicatos estarán exentos 
de efectuar depósitos y consignaciones en todas sus actuaciones y 
gozarán del beneficio legal de justicia gratuita cuando ejerciten un 
interés colectivo en defensa de las personas trabajadoras y benefi-
ciarias de la Seguridad Social.»
«l) En el orden penal, las personas jurídicas, cuando por requeri-
miento judicial haya de designarse defensa letrada y, en su caso, re-
presentación procesal, siempre que la sociedad haya sido declarada 
judicialmente en situación de insolvencia actual o inminente, se en-
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cuentre en concurso de acreedores o no conste actividad económica 
en el último ejercicio cuando, en este último caso, la sociedad se 
halle disuelta o en trámite de disolución por las causas y por el pro-
cedimiento legalmente previsto para ello.»
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 52/1997, de 27 de 
noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas.
La Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al 
Estado e Instituciones Públicas, queda modificada como sigue:
Uno. Se modifica la disposición adicional tercera, que queda redac-
tada del siguiente modo:

«Disposición adicional tercera. Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social.
Los artículos 2, 4 a 9 y 11 a 16 de la presente Ley serán de aplica-
ción al ámbito de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de 
la Seguridad Social en la medida en que, atendida la naturaleza 
de las mismas y lo dispuesto por las leyes vigentes, aquellos pre-
ceptos que les sean aplicables, si bien las referencias contenidas 
en aquellos a los abogados del Estado y a la Abogacía General 
del Estado, al Servicio Jurídico del Estado o a la Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado, se entenderán efectuadas, respec-
tivamente, a los letrados de la Administración de la Seguridad 
Social, al Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad 
Social o a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social.»

Dos. Se introduce una nueva disposición adicional séptima con la 
siguiente redacción:
«Disposición adicional séptima. Aplicación de la Ley Orgánica del 
derecho de defensa a la asistencia jurídica al Estado e instituciones 
públicas.
1. � En la asistencia jurídica letrada que presten los abogados del 

Estado, los letrados de las Cortes Generales, los letrados de la 
Administración de la Seguridad Social y los restantes letrados 
previstos en la presente ley:
a.	 Actuarán con libertad de criterio técnico con sujeción en 

todo caso a las instrucciones emanadas por el centro direc-
tivo que ejerza la dirección de la asistencia jurídica, en el 
marco del principio de unidad de doctrina.

b.	 Les serán de aplicación los artículos 16, 17 y 18 de la Ley 
Orgánica del derecho de defensa.

c.	 Adecuarán su conducta a las normas éticas vigentes en la 
administración o entidad pública respectiva y a los criterios 
derivados de los principios deontológicos, y cumplirán con 
las exigencias derivadas de los principios de buena fe, leal-
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tad, confidencialidad y colaboración con la Administración 
de Justicia.

2. � En caso de conflicto de intereses, se atenderá necesariamente la 
asistencia jurídica letrada que deba prestarse por norma legal o 
reglamentaria, salvo que el supuesto de conflicto se contemple 
en una norma legal que lo regule de forma expresa o que exista 
autorización expresa de ambas partes.

3. � El personal al servicio del Estado, de los órganos constituciona-
les y de las administraciones públicas o entidades públicas que 
asuma en virtud de esta ley las funciones de asistencia jurídi-
ca letrada está dispensado de la obligación de colegiación y no 
quedará sometido al régimen disciplinario colegial. La garantía 
institucional del ejercicio de la función de asistencia jurídica 
letrada y el régimen disciplinario de estos empleados públicos 
corresponderán a los centros directivos que dirigen los servi-
cios jurídicos en los que se integren.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 8/2021, de 2 de junio, 
por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las 
personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.
Se modifica la disposición transitoria quinta, que pasará a tener la 
siguiente redacción:

«Disposición transitoria quinta. Revisión de las medidas ya 
acordadas.
Las personas con capacidad modificada judicialmente, los decla-
rados pródigos, los progenitores que ostenten la patria potes-
tad prorrogada o rehabilitada, los tutores, los curadores, los de-
fensores judiciales y los apoderados preventivos podrán solicitar 
en cualquier momento de la autoridad judicial la revisión de las 
medidas que se hubiesen establecido con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente Ley, para adaptarlas a esta. La revisión 
de las medidas deberá producirse en el plazo máximo de un año 
desde dicha solicitud.
Para aquellos casos donde no haya existido la solicitud mencio-
nada en el párrafo anterior, la revisión se realizará por parte de 
la autoridad judicial de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal 
en un plazo máximo de seis años.
Para la tramitación de estos procedimientos de revisión los ór-
ganos judiciales se podrán auxiliar de herramientas tecnológicas 
que permitan obtener de manera automatizada la información 
sobre el fallecimiento de la persona interesada, en su caso.»

Disposición final sexta. Disposiciones con carácter de ley ordinaria.
Tienen carácter de ley ordinaria los apartados 2, 4 y 5 del artículo 4, 
el artículo 5, el apartado 2 del artículo 6, los artículos 8, 9, 10 y 11, 
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el Capítulo III, excepto los artículos 16 y 17, el Capítulo IV, las dis-
posiciones adicionales, la disposición transitoria y las disposiciones 
finales tercera, cuarta y quinta.
Disposición final séptima. Títulos competenciales.
Esta ley orgánica se dicta al amparo del artículo 149.1. 1.ª, 5.ª, 6.ª 
y 18.ª de la Constitución Española, que reserva al Estado la compe-
tencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, y en 
materia de Administración de Justicia, de la legislación procesal y 
de procedimiento administrativo común respectivamente.
Disposición final octava. Habilitación para el desarrollo reglamen- 
tario.
Se habilita al Consejo de Ministros y a la persona titular del 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, en 
el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones re-
glamentarias sean necesarias para el desarrollo de esta ley, así como 
para acordar las medidas necesarias para garantizar su efectiva eje-
cución e implementación.
Disposición final novena. Entrada en vigor.
Esta ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

PRESENTADO UN PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA 
QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE 

ENERO, REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL 
DE LOS MENORES, COMPLEMENTARIA DE LA LEY POR 

LA QUE SE MODIFICA LA LEY 1/2000, DE 7 DE ENERO, DE 
ENJUICIAMIENTO CIVIL, PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 

DE DETERMINACIÓN DE LA EDAD

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 41-1, de 21 de junio 
de 2024, ha publicado el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica 
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de los menores, complementaria de la Ley por la que se modifica la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para regular el proce-
dimiento de determinación de la edad, presentado por el Gobierno de la 
Nación.
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El Proyecto de Ley Orgánica incluye la reforma de los artículos 2 y 17 
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabili-
dad penal de los menores, en el siguiente sentido:

“Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de ene-
ro, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabili-
dad penal de los menores, quedará modificada como sigue:
Uno. Se añade un nuevo apartado 2 bis en el artículo 2, que tendrá la 
siguiente redacción:
«2 bis. Los Jueces de Menores serán competentes para conocer del 
procedimiento de determinación de la edad previsto en el Capítulo 
V bis del Título I del Libro IV de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil cuando existieren dudas razonables sobre la 
mayoría o minoría de edad de una persona detenida.»
Dos. Se introduce un segundo párrafo al apartado 5 del artículo 17 
que tendrá la siguiente redacción:
«5. Cuando el detenido sea puesto a disposición del Ministerio 
Fiscal, este habrá de resolver, dentro de las cuarenta y ocho horas a 
partir de la detención, sobre la puesta en libertad del menor, sobre 
el desistimiento a que se refiere el artículo siguiente, o sobre la in-
coación del expediente, poniendo a aquél a disposición del Juez de 
Menores competente e instando del mismo las oportunas medidas 
cautelares, con arreglo a lo establecido en el artículo 28.
Asimismo, cuando existieran dudas razonables sobre la minoría o 
mayoría de edad de una persona detenida, el fiscal instructor, instará, 
en su caso, el procedimiento de determinación de la edad, ante el Juez 
de Menores competente.»
Disposición transitoria única. Expedientes de determinación de la 
edad en curso y revisión de decretos del fiscal.
A los expedientes de determinación de la edad que estuvieran en tra-
mitación y a la revisión de decretos de determinación de la edad del 
Ministerio Fiscal, se les aplicará la presente ley, una vez que haya en-
trado en vigor, a tales efectos, se remitirá testimonio del expediente a la 
autoridad judicial competente.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
En concreto queda derogado, el apartado 9 del artículo 2 del 
Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de 
la responsabilidad penal de los menores, aprobado por el Real Decreto 
1774/2004, de 30 de julio”.
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CONVOCADO EL PREMIO “EDUARDO DE HINOJOSA”, EDICIÓN 
2025

La Asociación cultural Alhama Universitaria junto con el Instituto 
Español de Ciencias Histórico-Jurídicas y la Editorial Dykinson convo-
can la edición 2025 del premio “Eduardo de Hinojosa”. 

La convocatoria permanecerá abierta hasta el 31 de marzo de 2025 
donde podrán participar cualquier, licenciado, graduado, master o doc-
tor en Derecho o titulación oficial equivalente propia de las ciencias ju-
rídicas, cualquiera que sea su nacionalidad y el Estado en el que haya 
obtenido el título universitario oficial.

Este premio tiene dos modalidades, por un lado, la correspondiente a 
«Monografías jurídicas», donde se premiará al mejor trabajo presentado 
en cualquier de las ramas de las ciencias jurídicas, y, por otro lado, pre-
mio a la mejor «Tesis doctoral en Ciencias Histórico-Jurídicas».

El premio a la categoría de «Monografías jurídicas» consistirá en la 
publicación del trabajo dentro de la colección «Eduardo de Hinojosa y 
Naveros» de la Editorial Dykinson.

La segunda categoría obtendrá como premio la entrega de un diplo-
ma con el reconocimiento expreso a la mejor tesis doctoral en Ciencia 
Histórico-Jurídica, además, el jurado, atendiendo a la calidad del tra-
bajo podrá proponer la publicación del mismo en formato de «libro 
electrónico» por la Editorial Dykinson. Su finalidad es galardonar a 
aquellas tesis que impulsen la investigación de excelencia en Ciencias 
Histórico-Jurídicas.

Finalmente, el fallo del jurado se producirá la semana del 19 de mayo 
de 2025, coincidiendo con el fallecimiento en Madrid de D. Eduardo de 
Hinojosa y Naveros.

Se puede acceder a las bases del premio en el si-
guiente enlace: https://www.dykinson.com/media/pdf/
BASES_PREMIO_HINOJOSA_2025.4.pdf.

https://www.dykinson.com/media/pdf/BASES_PREMIO_HINOJOSA_2025.4.pdf
https://www.dykinson.com/media/pdf/BASES_PREMIO_HINOJOSA_2025.4.pdf
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